
Núm. 56. Viernes 25 de Agosto de 1837. (2 CiiarlpsÁ 

EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
B A R C E L O N A 5 D E AGOSTO. 

E l señor gefe superior político presidente 
de esta junta de comercio, con oficio de 25 
del corriente le lia espresado lo que sigue: 

E l É x c m o . Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Marina, comercio y Ul t ra
mar en 30 de junio último me comunica la 
real orden siguíente.~~»Habiendo dado avi
so el cónsul de S. M . en Marsella de lo 
ocurrido, en cuanto á pago de derechos de 
pílotage, con un buque mercante español 
procedente de la Habana, con motivo de 
liaber faltado á los requisitos prescritos en 
el reglamento para el servicio de prácticos 
en aquel distrito, aprobado por real decre
to de 11 de octubre del año prócsimo pa
sado, y deseando S. M. la Reina Goberna
dora evitar por todos medios al comercio 
español el que por ignorar las disposiciones 
del mismo reglamento sufra el menor per
juicio, se ha servido mandar remita a V. ,S . 
como lo hago para conocimiento de esa jun
ta de comercio y usos que estime convenien
tes, copia de los artículos del mismo trata
do que versan sobre las formalidades que 
han de observar los buques mercantes es-
trangeros en la entrada y salida de aquellos 
puertos, y sobre los derechos que han de 
satisfacer en ambos casos. Lo que traslado 
4 V . S, con inclusión de una copia de los 
artículos del tratado á que se refiere la pre
inserta orden para los fines que en la mis
ma se espresan, ta cual he mandado inser
tar en el Boletín oficial y á continuación el 
citado reglamento, á efecto de que tenga la 
mayor publicidad. 

La copia que el Sr. gefe político ha acom 
pañado con su trascrito oficio, es del tenor 
siguiente : 

Ministerio de Marina, de Comercio y Go
bernación de Ultramar.-^Reglamento para 
el servicio de prácticos en los puertos del 
quinto distrito de Francia, 

Estrado parfi el puerto de Marsella. 
Artículos que contienen disposiciones i n 

teresantes a la navegación mercante espa
ñola. 

TÍTULO PRIMERO. 

A r t . 2 .° Los buques estrangeros (par. 
2.a del mismo artículo) de 80 ó mas tonela
das con las escepciones referidas en los ar
tículos 129 y 130 (véanse copiadosen su lu^ 
gar) de este reglamento pagarán 30 centa
vos por tonelada á la entrada y 20 á la sa
lida, 

A r t . 3 . ' E l buque que después de su 
primer salida arribe al puei to por mal tiem
po p por otro cualquier accidente f o r t u i t o , 
no pagará derecho alguno por su segunda 
salida; pero en caso de una tercera pagara 
solo una mitad del derecho, tanto por esta 
como por todas las demás sucesivas. 

A r t . 6.° Estos botes (los prácticos del 
puerto están obligados á mantener siem
pre listos al menos 12 botes para el servicio 
de su pilotage, art. 5) estarán diariamente 
estacionados sobre los puntos siguientes: uno 
en Cai-rí, uno en, Riue , dos en Cabo Ca-
vaux, dos en Rion ó Maire; los denlas esta
rán á la entrada del puerto paj'a la salida 
de los buques ó para pilotear los que ven^ 
gan de Pomegue á Marsella, ó en fin p a r á 
asistir en caso de necesidad á los botes esr 
tacionados en los citados puntos. 

A r t . 7.° Habrá dos líneas establecidas 
para el servicio de prácticos; la primera em
pieza en Rion pasando por Plauser y aca
bando en Carrí; la segunda desde la isla 
de Pomegue v acabando en Mejean. 

Ar t . 8.° É l derecho establecido (deque 
habla el párrafo 2.° del art. 2.°) será de
vengado por entero cuando el buque haya 
sido abordado por los prácticos faera de la 
primera línea establecida por el artículo 7.a ; 
solo los tres cuartos cuando el buque sea 
abordado entre la primera y segunda línea 
establecida por el mismo artículo, y la mi
tad cuando lo haya sido entre la última l i ^ 
nea y el puerto. 

Ar t . 9.° Todo buque que no proveng;* 



tle Marsella, ó no lleve destino á dicho puer
to y que entre en Boue, pagará el pilotage 
de entrada y salida según ia tarifa de Mar
sella: el derecho de entrada será entero co
mo desde la primera línea. 

Todo buque con destino á Marsella que 
arribe á Boue pagará aqui el derecho en
tero tanto de entrada como salida, y solo 
medio derecho á la entrada o salida de Mar
sella: recíprocamente todo buque que a r r i 
be á Boue pagará el derecho entero á la 
salida de Marsella, y solo medio derecho 
de entrada y salida de Boue: el todo según 
la tarifa de Marsella, 

Ar t . 10. En caso que el tiempo sea tal 
que solo permita al práctico ponerse con su 
bote á la voz de tal suerte que desde él pue 
da dirigir lo con ella á cualquier punto de la 
rada, el derecho se pagará doble del con
signado á la primera línea. En caso que e 
buque no pueda ser abordado no tendrá op 
cion el práctico á ningún derecho, cualquie 
ra que sea el esfuerzo que haya hecho para 
conseguirlo. 

E l caso de mal tiempo será declarado po 
el capitán del puerto, asistido de un pesca 
dor elegido por él, y de un capitán de a l 
ta mar por el tribunal de comercio como 
hombres buenos. 

A r t . 1 1 . Todo capitán que abrague la 
costa por fuera de las líneas establecidas 
por el art. 7 .° está facultado á tomar á su 
costa un pescador matriculado para condu 
cirio hasta encontrar práctico de los esta
blecidos en dichas líneas; pero luego que 
éste llegue, cesará todo servicio por parte 
del pescador. 

A r t . 12. Todo capitán que al llegar de 
noche á la primera línea descuide indicar 
su presencia en el golfo colocando un farol 
en el palo de mesana y durante el dia por 
una bandera al mismo palo (estas señales, 
acompañadas de dia ó de noche con uno ó 
mas cañonazos si tuviere con que hacerlo) 
pagará un cuarto mas del derecho estable
cido para la primera línea. 

A r t . 13. Todo bote de práctico que se 
dirija á un buque estara obligado á izar 
y arriar varias veces su pabellón si es de 
dia, ó un farol por la noche para indicar
le que trata de abordarle. 

Ar t . 14. Todo capitán que percibiendo 

(2) 
un buque de práctico maniobra para abor
darle, disminuye ó aumente de vela para 
evitar el pilotage de líneas esteriores, será 
obligado á pagar todo el derecho de prime-? 
ra llínea. 

A r t . 15. Todo buque que llegue á la 
segunda línea habiendo cumplido con las 
obligaciones impuestas en el art. 12 de este 
reglamento, sin que haya sido abordado por 
práctico, podrá tomar á sa bordo un pa
trón pescador ó conductor de lancha pes
cadora francesa para pilotearlo hasta el 
puerto: en este caso pertenecerá á éste el 
derecho de pilotage. 

Si en este intermedio se presentase Üll 
práctico reemplazará de derecho al pesca
dor; pero el importe del que el práctico ten
ga opción de reúlamárserá dividido por m i 
tad entre él y el pescador. 

Si hubiese concurrencia para abordar el 
buque entre un patrón pescador y un prác
tico, aquel se ret i rará sin tener nada que 
reclamar de éste aun cuando no haya llega
do primero. 

A r t . 16. Todo buque de menos de 80 
toneladas que emplee á un práct ico ó lo 
haya reclamado ya verbalmente ó por se
ñal , estará obligado á pagar el correspott' 
diente derecho de pilotage según la distan
cia á que haya sido abordado. 

A r t 17. E l práctico tendrá cuidado de 
hacer constar por un certificado del capi
tán el punto de distancia á que lo haya abor
dado, haya podido subir á bordo ó no. 

Los prácticos deberán tener un libro par
ticular que cuando puedan subir á bordo 
presentarán al capitán para que les firme 
la declaración por la cual conste el sitio 
adonde lo haya abordado él buque y la ne
gativa del capitán, Si hubiese cuestión será 
sometida al capitán del puerto. E l capi tán 
que tenga que reclamar al de ün puerto en 
cuestión de pilotage, deberá hacerlo dentro 
de las 24 horas de su llegada si es admiti
do á práctica y dentro de las 48 si fuése 
puesto en cuarentena; pasado este término 
no será admitida esta reclamación. 

A r t . 18. E l capitán que reusase to 
mar práctico, le haga una declaración fal
sa, niegue darle su nombre, el de su buque, 
su tonelage, su procedencia y destino, pa
gará el pilotage entero de la primera l ínea, 



cualquiera que sea el lugar donde haya em 
pezado. 

Ar t . 19. Cuando un buque sea aborda-
Jo por un bote práctico, y el capitán bajo 
pretesto de cuarentena rehuse tomarlo si se 
presentan afuera otros buques, el bote por 
esta negativa queda objigado á hacer inme
diatamente por dichos buques. E l capitán 
que lo haya rehusado no dejará por eso de 
pagar los derechos que correspandan según 
la línea en qué fue abordado. Si al con" 
trario no hubiese otro buque á la vista, e) 
bote convoyará el buque hasta su fondea^-
dero en la cuarentena. En Uno y otro caso 
el pJráctico escribirá en su libro como que
da dicho en el art. 17, la designación del 
punto adonde le ha abordado. 

Art . 20. Én el caso que haya que pa
gar la conducción de ida y vuelta á los prác
ticos que sean emplados por los buques del 
comercio será á razón de dos francos por 
mínámet ro . 

A r t . 2 1 . Siempre que haya que aplicar 
el artículo 45 del decreto de 12 de diciem
bre de 1806 se pagará tres francos por dia 
á cadg hombre que vaya en el práctico, y 
la misma suma diaria por el bote. 

A r t . 25. Los derechos de pilotagese 
ran pagados al práctico mayor fque según el 
reglamento debe ser un práctico antiguo 
de los 32 que señala el art. hí* escogido por 
el comisario de la marian gefe del servicio) 
que tendrá cuente abierta con cada uno de 
los botes. 

A r t . 33 En el caso prescrito por el art 
1,30 (véase) del presente reglamento la asam 
blea presenta por la ley de 17 de agosto de 
1792, ecsaminará si ha lugar á aumentar 
la tarifa señalada, párrafo 2 . ° , art. 2); y si 
se juzgase indispensable el aumento, lo pro
pondrá por deliberación motivada que se 
someterá al ecsamen y sanción prescritos por 
el ar t ículo 41 dél decreto de 12 de diciem 
bre de 1806,. 

TITULO KUEV£S 

Disposiciones generales* 

A r t . 129. En todos los casos en que el 
presente reglamento establezca diíerencia de 
derechos de pilotage entre franceses y es-
trangeros, los buques españoles, america
nos, brasilenses y mejicanos, pagarán solo 

los derechos señalados á los buques france
ses (Art . 2.° pá r ra fo 1.°); los buques fran
ceses de 80 ó mas toneladas pagarán 15 cen
tavos por tonelada de derecho de pilotage 
de entrada y 10 centavos por el de salida. 

A r t . 130. Las disposiciones del ar t ícu
lo anterior en favor de los pabellones espa
ñol^ americano, brasilense y mejicano, po
drán estenderse a cualquiera otro pabellón 
estrangero que por efecto délos tratados sea 
Objeto de igual medida^ 

A r t . 131. E l Gobierno no concederá 
ninguna indemnización á los prácticos ni á 
los establecimientos de su pilotage, por lá 
diferencia de impuesto que resulta no solo 
por la asignación actual de los pabellones 
español y americano etc. etc. con el pabe
llón francés, pero tampoco paralo sucesi
vo por las asimilaciones previstas por el 
artículo precedente«wEs copia. « ^ P u i g . 

Consecuente á acuerdo de la junta se ha
ce notorio. Barcelona 28 de julio de 1837, 
Pablo Félix Gastó. 

Gobierno político de la provincia de Orense; 
Encargado de representará m i provincia 

en las Cortes actuales, no dudé diferir el 
cumplimiento de tamaña obligación hasta ver 
disipado el riesgo de la invasión de Sanz; mas 
desvanecido aquel peligro, ya no pude es-
cusarme de ir á desempeñar aquella sagrada 
obligación, que si siempre se considera de 
preferencia, lo e rá inmensamente mas en las 
circunstancias. Publicada y jurada la Cons
titución, asuntos de familia me obligaron á 
regresar al seno de ella con la venia de las 
Corles; mas á pocos dias S. M . tuvo á bien 
disponer que volviese a encargarme del 
mando de esta Provincia, y fue preciso 
abandonarlos. Vuelvo, pues, entre vosotros; 
pero ¡con .cuan diferentes auspicios que la 
úilirna vezi Entonces la nave del Estado es
taba zozobrando ejn medio de la mas bor
rosa y negra tempestad, sin mas guia pa
ra llegar al puerto que una bandera, lamas 
gloriosa sin duda, pero tan destruida y des
garrada por vientos enemigos que sus co
lores llegaban á ser equívocos. Ahora un 
pendón nuevo levantado sobre la misma 
asta, y tremolado por la mas benéfica de 
las manos, con bien retocados y marcadoj 



Colores nos señala el puerto dé la salvación. 
Unámonos , pues^ en torno de él: Isabel y 
Constitución sea nuestra enseña: Libertad y 
Cristina nuestra divisa: sigámoslas constan
tes, y la revolución está concluida; la guer
ra civil toca á su término, y un anchu
roso campo de paz, gloria y ventura se 
desplega á nuestra vista. 

Tenéis no obstante un paso que dar, en 
el que acaso se puede arriesgar todo. Las 
urnas electorales van á abrix-se: meditad 
con la cordura, sensatez y detenimiento que 
distinguen á los Gallegos lo que vais á ha
cer: inquirid las cualidades y antecedentes 
de los candidatos de que oigáis hablar: i n 
dagad si son personas de arraigo y de sa
ber, y sobre todo si son adictos á la Consti
tución, á nuestra joven é inocente Reina y 
á su adorable Madre; sin esta última c i r 
cunstancia y una honradez á toda prueba, 
todas las demás cualidades de nada sirven, 
y estas con un buen sentido pueden suplir 
todas las otras. 

liabitantes de la Provincia de Orense: 
U n sentimiento íntimo me anuncia que el 
tiempo en que podré seros verdaderamente 
ütii^ promoviendo mejovas materiales, pro
vechosas, efectivas y permanentes, se acer
ca: este es el de la paz_, la iinion y la tran
quilidad. ¡Pluga al Cielo traernos luego á 
este estado ! y veréis que el ardiente deseo 
de hacer el bien, une á pesar de su edad, 
toda la actividad necesaria para promoverle 
á vuestro Gefe político.—fose Becerra. 

Coruña 24 de agosto. 

A L C A N C E D E L CORREO D E H O Y . 

jTalladolid i3 de agosto. Esta tarde sale 
de esta para Peñafiel los dos veteranos y bri
llantes batallones de San Fernando con 1,700 
plazas. Se les ha socorrido para tres dias, y 
adoles zapatos, camisas y pantalones á los que 

íes necesitaban. Para esto se ha ecsígido un 
millón de contribución forzosa. 

MADRID 19 DE AGOSTO-

Parle recibido en la Secretaria de Estado 
y del Despacho de la Guerra. 

E l general en gefe de los ejércitos reuni
do? conde de Lucliqna, desde Tonelodones 

con fecha 18 del actual, dice que acaba de 
saber que la facción habia abandonado a 
Segóvia, clavando la artillería, y dejando 
únicameate algunos heridos y enfermos. E l 
general Vigo persigue á los rebeldes, cuya 
marcha era, según unos, sobre Aranda, y, 
según otros, en la dirección de Atienza. E l 
general en gefe pernoctaba con sus tropas 
en Colmenar Viejo, mandando retroceder la 
artillería. 

E l general en gefe del ejercito del cen 
tro desde Celia el 15 del cprriepte dice que 
el pretendiente con casi todas ias facciones 
de Valencia , Aragón y la espediciona-
ria estaba én Camarillas , y que habien
do dado instrucciones al general Bue-
rens, marchaba al día inmediato en busca 
del enemigo, decidido á atacarle, si como 
presumía, esperaba fiado en la ventaja que 
ofrecen las posiciones que defendía. 

CORTES. ̂ S e s i ó n del dia 19. 

Se dio cuenta del nombramiento del nue^ 
vo gabinete compuesto de ios señores con
de de Luchana, ministro de la Guerra y 
Presidente del Consejo: Bardají, de Estado: 
Pita Pizarro, de Hacienda: Vadillo, de la 
Gobernación; y de la Marina al señor S. M i 
guel (D. Evaristo), en calidad de interino. 

Las Cortes quedaron enteradas. 

E l señor, S. Miguel hizo el panegírico de 
los méri tos y patriotismo de ios individuos 
del nuevo ministerio; y añadió que no seria 
de manera alguna retrógrado, n i tratarla de 
disolver las Cortes; y anunció que si el 
ministerio actual no tenia la mayoría , de^ 
jaría sus puestos. 

EDITOR KESPOIÍSABLE Sebastian de Iguereta. 

C O R U Ñ A : IMPRENTA D E ^ CONCISO 


